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ORDENANZA 2754/06 

 

CORRESPONDE EXPTE. HCD-86/06; 4112-30.279/06 

 

TIGRE, 20 de octubre de 2006.-    

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2754/06, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 10 de octubre de 2006, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO_1º.-

 

Declárase de Interés Municipal las mejoras realizadas y la 
permanencia de la UNIÓN EX COMBATIENTES DE LAS ISLAS MALVINAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA del Partido de Tigre, en el predio identificado catastralmente 
como Circunscripción II, Sección A, Manzana 15, Parcela 7 a, 8 a, 9 y 10, General 
Pacheco, Tigre.  

ARTICULO 2º.-

 

El Departamento Ejecutivo tramitará ante la dependencia correspondiente 
de la provincia de Buenos Aires, se disponga la expropiación de las parcelas indicadas en el 
Artículo 1º para entregar en propiedad a la UNIÓN EX COMBATIENTES DE LAS ISLAS 
MALVINAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA del Partido de Tigre, a cuyos efectos se 
deberá prever el gasto y su imputación al ejercicio correspondiente de los recursos 
provinciales.  

ARTICULO_3º

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 10 de octubre de 2006.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2754/06.- 
ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Por intermedio Área Entidades de Bien Público remítase 
copia de la presente a la UNIÓN EX COMBATIENTES DE LAS ISLAS MALVINAS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA del Partido de Tigre. Elévese al Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos dispuestos en el artículo 2º de la Ordenanza 
2754/06.- 
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